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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

22070 CORRECCIÓN de error del Real Decreto
1046/2003, de 1 de agosto, por el que se
regula el subsistema de formación profesional
continua.

Advertido error en el Real Decreto 1046/2003, de
1 de agosto, por el que se regula el subsistema de for-
mación profesional continua, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 219, de 12 de septiembre
de 2003, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 33945, segunda columna, artículo 8,
«Asignación a las empresas de una cuantía para for-
mación», se añadirá un apartado 5 con el siguiente texto:

«5. Las empresas podrán practicar las bonificacio-
nes de cuotas que procedan en los boletines de coti-
zación correspondientes al mes en que haya finalizado
la correspondiente acción formativa objeto de bonifica-
ción y en los meses subsiguientes hasta completar el
crédito de formación a que tengan derecho.»

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

22071 LEY 5/2003, de 27 de octubre, por la que
se declara la extinción de la escala específica
creada por la disposición transitoria quinta de
la Ley 4/1988, de 26 de mayo, de la función
pública de Galicia.

La disposición transitoria quinta de la Ley 4/1988,
de 26 de mayo, de la función pública de Galicia, dispuso
la creación de una escala específica adscrita a la Con-
sellería de Pesca y Asuntos Marítimos, para la realización
de las funciones encomendadas a ésta en el ámbito de
las corporaciones de derecho público que tiene tute-
ladas.

En cumplimiento de la referida disposición, el Decreto
109/1989, de 1 de junio, reguló dicha escala, integrán-
dola en cada uno de los cuerpos de la Administración
general de la Xunta de Galicia.

La Ley 9/1993, de 8 de julio, de cofradías de pes-
cadores de Galicia, en su artículo 8, establece que, para
la gestión de las funciones que tienen asignadas, las
cofradías, sin perjuicio de que puedan contratar personal
propio con cargo a sus presupuestos, contarán con el
personal funcionario de la Xunta de Galicia con destino
en las mismas, al frente del cual estará el secretario,
cuyas atribuciones se fijarán reglamentariamente. Pese
a su adscripción a las cofradías, este personal mantendrá
su régimen jurídico funcionarial.

Además, el Decreto 71/2001, de 22 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento del personal funcionario
con destino en las cofradías de pescadores, establece,
en sus artículos 1.o y 2.o, que, sin perjuicio de las pecu-
liaridades reguladas en el citado reglamento, dicho per-

sonal se somete al régimen común de la función pública,
que como personal funcionario al servicio de la Admi-
nistración de la Xunta de Galicia le es de aplicación,
y debe desarrollar las funciones que la Ley 4/1988, de
26 de mayo, de la función pública de Galicia, atribuye
a los cuerpos de funcionarios de la Administración gene-
ral, en su disposición adicional primera.

Según lo hasta aquí expuesto, el personal de dicha
escala pertenece a la Administración general de la Xunta
de Galicia, integrando un colectivo de funcionarios con
los derechos y deberes que, como tales, les correspon-
den. No obstante lo anterior, sólo se les permite ocupar
puestos adscritos a las cofradías de pescadores y reser-
vados a la escala a que pertenecen, limitándoles el
desarrollo de una carrera profesional acorde con las posi-
bilidades que se ofrecen al resto de los funcionarios per-
tenecientes a cuerpos de la Administración general e
impidiendo, asimismo, a la propia Administración hacer
un adecuado aprovechamiento de sus recursos huma-
nos.

Por otro lado, la creciente asunción de competencias
por parte de la Consellería de Pesca y Asuntos Marítimos
conlleva, entre otros aspectos, una mayor actividad admi-
nistrativa al servicio del sector pesquero, que especial-
mente en el litoral gallego no se circunscribe sólo al
ámbito de las cofradías de pescadores.

Por todo lo anterior, siendo necesario un más ade-
cuado aprovechamiento de los efectivos de dicha con-
sellería, que haga posible que los funcionarios adscritos
a las cofradías, que actualmente desarrollan actividades
delimitadas al ámbito de actuación de éstas, desempe-
ñen sus funciones, de acuerdo con su cuerpo funcionarial
de pertenencia, en todos los ámbitos administrativos
correspondientes a la Administración general, mediante
la presente ley, se dispone la extinción de la escala espe-
cífica creada por la disposición transitoria quinta de la
Ley 4/1988, de 26 de mayo, de la función pública de
Galicia, y la integración plena de sus funcionarios en
el cuerpo de la Administración general que les corres-
ponde. Estas medidas se adoptan para la consecución
de una adecuada utilización y optimización de los recur-
sos humanos con que cuenta la Consellería de Pesca
y Asuntos Marítimos, obteniendo como resultado un
mejor aprovechamiento y distribución de los efectivos
al servicio de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó
y yo, de conformidad con el artículo 13.2.o del Estatuto
de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de
23 de febrero, reguladora de la Xunta y de su presidente,
promulgo en nombre del Rey la Ley por la que se declara
la extinción de la escala específica creada por la dis-
posición transitoria quinta de la Ley 4/1988, de 26 de
mayo, de la función pública de Galicia.

Artículo 1. Extinción de la escala de cofradías.

Se declara a extinguir la escala específica (escala de
cofradías) creada por la disposición transitoria quinta de
la Ley 4/1988, de 26 de mayo, de la función pública
de Galicia, adscrita a la Consellería de Pesca y Asuntos
Marítimos, para la realización de las funciones encomen-
dadas a ésta en el ámbito de las corporaciones de dere-
cho público que tiene tuteladas.

Artículo 2. Integración de funcionarios.

Los funcionarios pertenecientes a la escala específica
creada por la disposición transitoria quinta de la Ley
4/1988, de 26 de mayo, de la función pública de Galicia,
se integran, en virtud de la presente ley, a todos los
efectos, como funcionarios de los cuerpos de la Admi-
nistración general de la Administración de la Comunidad


